
CEAAL Chile contra la violencia en Bolivia 
 

Mediante una declaración pública firmada por todas las organizaciones del colectivo, 
se realizó un fuerte rechazo a la violencia en nuestro país vecino que ya ha cobrado 
muchas víctimas, llamando a oponerse a “la preocupante e indignante emergencia de 
expresiones de violencia racial y xenofóbica que no se corresponden con una sociedad 
democrática y de apego a la supremacía de los Derechos Humanos y los Derechos 
Ciudadanos de todos los bolivianos y bolivianas.” 
 

 
 
El Consejo de Educación de Adultos de América Latina, CEAAL, firmó el 26 de septiembre 
2008 una declaración pública en contra de la violencia que ha surgido en las últimas 
semanas en Bolivia. Impactados por la realidad del país andino, las organizaciones 
integrantes del colectivo chileno:  Corporación Canelo de Nos, Corporación Programa 
Caleta Sur, Corporación La Caleta, ECO – Educación y Comunicaciones, Fundación Ideas, 
Programa de Economía para el Trabajo (PET), Programa Interdisciplinario de 
Investigación en Educación (PIIE) y Vicaría Pastoral Social decidieron realizar esta 
manifestación de manera de dar una alerta ante los sucesos contra los derechos humanos 
que están ocurriendo.  
 
Fue en el departamento de Cochabamba donde se realizó recientemente la 7º Asamblea 
General del CEAAL, en la cual participó Mario González, investigador de Fundación Ideas. 
Durante la reunión, que se llevó a cabo entre el 24 y el 31 de agosto, tuvieron la 
oportunidad de estar en contacto con el pueblo boliviano y con organizaciones del mundo 
de la sociedad civil, constatando los malestares y limitada protección de los derechos 
políticos y ciudadanos en el país vecino.  
 
CEAAL es una red de organizaciones no gubernamentales que desde el ámbito de la 
educación popular trabaja a favor de la promoción de cambios democráticos, protección 
de los derechos humanos y la conquista de la paz.  

 

 

 

 



 

 

 
 
 

 
DECLARACION PÚBLICA 

 
Las ONG’s integrantes de la Red CEAAL en Chile frente a los graves hechos que han 
afectado a la hermana república de Bolivia, declaramos lo siguiente: 
 

1. Manifestamos nuestro más enérgico rechazo a las acciones de violencia que 
han tenido lugar en las últimas semanas en diversas regiones de Bolivia, 
violencia que ha cobrado innumerables víctimas y que señala la preocupante e 
indignante emergencia de expresiones de violencia racial y xenofóbica que no 
se corresponden con una sociedad democrática y de apego a la supremacía de 
los Derechos Humanos y los Derechos Ciudadanos de todos los bolivianos y 
bolivianas.  Asimismo, condenamos los cobardes atentados que diversas 
organizaciones defensoras de los derechos humanos han sufrido, como 
resultado de esta violencia organizada que busca por métodos 
antidemocráticos imponer por la fuerza sus posiciones políticas y sus intereses. 

 
2. Interpelamos al aparato institucional y jurídico a involucrar el máximo esfuerzo 

por esclarecer cada uno de los hechos de violencia y desplegar los 
mecanismos de justicia plena que ameritan estas graves violaciones de 
derechos. 

 
3. Expresamos nuestro más profundo e irrestricto respeto a la soberanía popular 

de Bolivia, manifestada en las últimas semanas en el apoyo mayoritario de la 
ciudadanía al gobierno legítimamente democrático del Presidente Evo Morales, 
máxima autoridad del país. 

 
4. Apoyamos el legítimo pronunciamiento que los gobiernos agrupados en 

UNASUR manifestaron en relación a la situación de Bolivia, y su compromiso 
de apoyar el proceso democrático en ese país que permita alcanzar verdad, 
justicia y paz. 

 
5. Señalamos nuestro llamado a todas las organizaciones de la sociedad civil a 

continuar manifestando su apoyo al proceso democrático de Bolivia y su 
rechazo a la violencia organizada que ha brotado en el hermano país. 
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Programa de Economía para el Trabajo (PET) 
 
  SANTIAGO, septiembre 26 de 2008 


